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ACUERDO N° 0124/2012
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La designación de juezas y jueces efectuada por el Consejo de la
Magistratura para el Distrito Judicial de Tarija, a través del Acuerdo N° O83/2012; la
necesidad de modificar el mismo debido a las determinaciones del Pleno de este Órgano;
sus antecedentes y,

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° 083/2012 del veinte de abril de
2012, el Consejo de la Magistratura designó a juezas y jueces para el Distrito Judicial de
Tarija de nóminas aprobadas por el extinto Consejo de la Judicatura a través de los
Acuerdos 417/2007 y 227/2011, en base a la facultad establecida en el art. 6.1. de la Ley
212 de 23 de diciembre de 2011 que establece que en caso de acefalias de vocales, jueces y
scnidoras o servidores de apoyo judicial del Tribunal Supremo de Justicia, Consejo de la
Magistratura, Tribunales Departamentales de Justicia; la Sala Plena del Tribunal Supremo
de Justicia y del Consejo de la Magistratura, según corresponda, tienen la facultad de
designar a dichas autoridades y personal de forma provisional, de las nóminas aprobadas
por el Pleno del Consejo de la Judicatura.

CONSIDERANDO: Que, el art. 59.1 del D.S. 27113 reglamentario de la Ley 2341
del Procedimiento Administrativo señala que la autoridad administrativa, de oficio,
mediante declaración unilateral de voluntad, podrá revocar total o parcialmente un acto
dministrativo por vicios existentes al momento de su emisión o por razones de
oportunidad para la mejor satisfacción del interés público comprometido.

Que, el art. 60 inc. a) del D.S. 27113 establece que la revocación será dispuesta por
la misma autoridad administrativa que dictó el acto, siempre que conserve su competencia,
o por la autoridad administrativa superior competente.

l@3Ã`ÉT(¶)NSIDERANDO: Que, se ha procedido a la designación de jueces para el
Distrito Judicial de Tarija; sin embargo, existe alguno que el Pleno del Consejo de la
Magistratura considera que no debía efectuarse por no contar con el perfil que se requiere
pra administrar justicia en una determinada materia.

Que, por ello el Pleno del Consejo de la Magistratura, por unanimidad, ha
considerado modificar parcialmente el Acuerdos N° O83/2012 dejando sin efecto la
ksignación señalada infra.

CONSIDERANDO: Que, una norma jurídica (Acuerdo) continua en vigencia,
no exista otra de igual o mayor jerarquía que la abrogue, derogue o modifique.

Que, de conformidad al art. 182 Núm. 3 de la Ley N° 025, la adopción de acuerdos
y Resoluciones del Pleno del Consejo la Magistratura se efectuará por mayoría absoluta de

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de sus específicas
flibuciones,

ACUERDA:
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Primero.- Modificar parcialmente el Acuerdo N° 083/2012 del veinte de abril, de
2012, dejando sin efecto la designación señalada a continuación, debiendo quedar incólume
hs restantes:

YTóN
0 de Familia y de la Niñez y Adolescencia de Yacui ba

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente uerdo a la Dirección de
Recursos Humanos del Consejo de la Magistratur ` "
.i. del C ` ` a en coor ac1n del Encargado Distritalonsejo de la Magistratura del Distrito de Tarija.

Es acordado en la ciud dI . a de Sucre, en la Sal de eunionesdel Consejo de laaglstratura, a los cuatro días del mes de jun' c 1* año dos l doce.
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